
Rel. Expte. W 425-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis de! expediente de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que teniendo en cuenta el alto

caudal vehicular que tiene la Avenida U"uguay en la Ciudad de Beccar, proceda con la

implementación de reductores de velocidad teniendo en cuenta sus características, así como

también el ordenamiento del tránsito y el cuidado de los vecinos.

Por lodo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo,

que coordine con el Municipio de San Fernando con el fin de proceder a la implementación de

diversos dispositivos de reducción de velocidad, ordenamiento del tránsito y cuidado de

nuestros vecinos a aplicarse sobre distintos puntos de la Avenida Uruguay en la Ciudad de

Beccar y que se detallan a continuación:

1. Semáforos en las intersec'ciones de la mi~3macon las calles De! VaUe Iberlucea y Esnaola.

2. Cruces peatonales sobre nivel en las intersecciones de la misma Avenida con las calles La
Rábida y Emilio Zolá.

3. Cámara con fotomulta en la intersección de Av. Uruguay y Murature.-

Artículo 2": El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita también al Departamento

Ejecutivo que analice la posibilidad de asignar inspectores de tránsito, especialmente en Jos

horarios de ingreso y egreso de alumnos del colegio Southern Cross, ubicado en la Av.

Uruguay y Colectora Ramal Tigre, a fines de ordenar el caos vehicular que se produce cada
día.
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Artículo 3": De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 24 de septiembre de 2018.


